
 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informándole que llegó del superior MODIFICANDO la decisión 

de primera instancia y se procede a continuar con el trámite del proceso. Sírvase 

proveer (4). 

 

Buenaventura (V), 09 de octubre de 2023.  

 

CLAUDIA XIMENA HURTADO 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: Manuel Antonio Manyoma Caicedo 

Demandado: Colombia Telecomunicaciones SA ESP y Otros.   

Radicación: 761093105003-2020-00084-01 

 

AUTO SUSTANCIACIÒN No. 596 

 

Buenaventura (V), nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe de secretaría, el Juzgado obedecerá y cumplirá lo resuelto por 

el superior en el Auto Interlocutorio 383 de agosto 28 de 2023, que dispuso 

posponer hasta la sentencia la decisión de excepción de la cosa juzgada. 

 

Por consiguiente, de conformidad con el artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, se procederá a señalar fecha y hora para 

continuar con la audiencia. Por lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo dispuesto por el Honorable Tribunal 

Superior de Guadalajara de Buga.  

 

SEGUNDO: SEÑÁLAR el día DIECISIETE (17) DE ABRIL DE 2024, A LAS 

NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 A.M.), para continuar con la 

audiencia que consagra el artículo 77 ibidem. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que deben asistir al acto de audiencia virtual 

y que, su inasistencia acarreará las consecuencias previstas en los literales 1º y 

2º de la disposición legal mencionada. 

 

CUARTO:  INFORMAR a los apoderados de las partes que deben disponer de 

los medios tecnológicos necesarios para la participación de los sujetos procesales 

en la fecha y hora establecida para el desarrollo de la audiencia respectiva; lo 

cual se hará por medio de la plataforma designada por el Consejo Superior de la 
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Judicatura y cuyo enlace será previamente remitido por el despacho a cada uno 

de los participantes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 
 

 

 

JUZGADO 3 LABORAL 

DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No.072 de 

hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: OCT 10/2023 
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